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Manuel Catacora tiene varias facetas en el mundo del Derecho, destacando su amor por 

la enseñanza. Sirve decir que mientras ejercía funciones en Lampa como juez de primera 

instancia, fue requerido para enseñar en el colegio nacional Juan Bustamante y luego en 

el Instituto Superior de Educación Física de Lampa. Ha transmitido sus conocimientos 

e interpretaciones en cursos como Introducción a la Filosofía, Psicología del Desarrollo 

y Filosofía de la Educación. Hombre de Derecho, pero también de inquietudes humanís-

ticas, sin descuidar el desarrollo del deporte. No solo jugó por el Tupac Amaru sino que 

además fue requerido por la selección de la Universidad Nacional de San Antonio Abad 

del Cusco, participando en las Olimpiadas Universitarias de Lima en 1950. Catacora fue 

también un aficionado al tiro, participando en diversos campeonatos regionales y nacio-

nales, como el Gildemeister, logrando diversos premios. 

La búsqueda permanente de este celebrado ex Fiscal de la Nación, es y fue siempre 

la verdad y la coherencia en el pensamiento y en la acción. En esa perspectiva, la ju-

bilación de la carrera fiscal, le permitió profundizar su análisis, descubriéndonos las 

incongruencias de la legislación penal y procesal penal.

Su obra habrá de reunirse como un material que nos presente la línea de su pensa-

miento, en algunos tramos demandante de la tradición local y, en otros, circunscrito 

a los principios que deben regir la materia penal y la conciencia prístina de los magis-

trados que sostienen la balanza de la justicia con genuina y loable devoción.

Un Fiscal de la Nación es importante en una democracia porque es el re-

presentante legítimo del Ministerio Público, conocemos desde adentro 

la institución y somos los garantes de la legalidad. El Fiscal de la Nación 

es el Jefe de los Fiscales de todo el Perú, somos jerárquicos, y los fiscales 

tienen que dar cuenta, pues su autonomía está sujeta a la jefatura.

Guardo los mejores recuerdos de una etapa muy difícil, la transición a la democracia. 

El Ministerio Público había caído en una situación muy complicada, se le permitió 
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Manuel S. Catacora ejerció el cargo de Fiscal de la Nación entre los años 1989 y 1991.

votar a los Fiscales Supremos Provisionales en decisiones capitales, y con esa impo-

sición era imposible el funcionamiento de una institución. Recuerdo muchas veces 

que pedíamos vacaciones o licencia para no estar en Juntas donde todo estaba deci-

dido, esto lo hacíamos conjuntamente con Adelaida Bolívar.

Siempre dijimos que había personas nefastas en el Ministerio Público, se perdían 

las esperanzas, incluso yo pensaba renunciar e irme fuera del país, pero sucedió lo 

del video de Montesinos y todo cambió. Mi elección fue una sucesión de hechos, no 

se presentó otra candidatura y tuve el voto de la doctora Bolívar y el doctor Aljovín. 

Días antes de esos eventos todo era un desorden, los fiscales tenían muchas ganas 

de trabajar, se caía el régimen del terror en la Fiscalía. En algún momento no había 

Junta de Fiscales, porque no habían supremos, fue una etapa muy tensa por las pre-

siones que venían de todos lados: de la prensa, de la ciudadanía, y del sector político.

No se puede olvidar que el Fiscal de la Nación no tiene bancada y tiene que ser cuida-

doso, porque depende también de su presupuesto económico. No se trata de ser una 

acusadora, hay miles de personas atrás que dependen de una gestión.

Para ser un buen Fiscal se necesita experiencia profesional y cualidades personales 

porque el ámbito dentro del cual nos comunicamos es político, económico y social. 

Yo llegué a una edad apropiada, no tan joven. Creo que no es bueno que lleguen tan 

jóvenes. Tener a un Supremo durante veinte años frustra a las jerarquías inferiores 

y también las distorsiona.

Mi contexto, como dije, fue el de la aparición de los videos de Montesinos, la renun-

cia de la señora Blanca Nelida Colán, la investigación a los Fiscales Supremos, Voca-

les, Ministros, Congresistas, Medios de Comunicación, entre otros y el de la partida 

de Alberto Fujimori.

Yo recuerdo que estaba en la universidad, dictando clases, y recibí una llamada al ce-

lular, era Alberto Fujimori para avisarme que dejaba el país y que me deseaba buena 

suerte.  Me dejó pensando esa mañana, no se podía hacer mucho en ese momento.

Ser Fiscal de la Nación es, por lo dicho, un gran y complicado reto y es importante 

subrayar algunos nombres que destacaron por su honestidad y desprendimiento en 

medio de un clima de tensiones. Dado que la Academia de la Magistratura ha teni-

do por bien presentar el pensamiento y la obra de Manuel Catacora,  es ineludible 
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referirme a él y a sumarme a la valoración de su aporte intelectual en el Derecho. 

Como fiscal, en su momento, él tenía que ser llamado a juramentar y con gran gesto 

renunció. Lo recuerdo porque trabajó conmigo, tenía un despacho especial, donde 

después funcionaría la cooperación internacional.

El aporte del doctor Catacora fue trascendente desde la ética y el conocimiento, es 

justo también mencionar su gran experiencia; por aquellos días pensaba en formar 

un comité de ex fiscales de la Nación para escucharlos. Esos momentos eran de mu-

cha presión, pues todos querían ser asesores, y no había muchas alternativas. La 

imagen que tengo de Manuel Catacora es de la mejor. Hace dos años lo vi, estábamos 

en la Sala de Embajadores del  Fiscal, donde el doctor Pablo Sánchez lo condecoró. 

Manuel Catacora es un hombre de Derecho íntegro y cabal; viene, además, de una 

familia de Magistrados.

Manuel Severo Catacora Gonzáles (2018)
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Libro “Del Floklore al Delito” (1968)
Reseña

Libro “Lecciones de Derecho Procesal Penal” (1990)
Selección De Fragmentos

Libro “Manual de Derecho Procesal Penal” (1996) 
Selección De Fragmentos

Artículo “La Constitución Política, el Proceso 
Penal y sus incongruencias” (2006)
Texto Completo

Artículo “Reflexiones alrededor de la deontología 
en la magistratura” (2002)
Texto completo
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